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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA l»K LA CAPITAL

Un afio............................. 25 pías.

Seis meses....................  13 »

Tres id ........................ 7 *

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta—(twt. l.° del Código civil.)=Inmediatamente que los Sres, Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.............. ......... 22*50 ptas.

Seis meses................... 12 »

Tres id...................... 6*50 »
Números sueltos 25 céntimos.

Parte oScial.
PRESIDENCIA DEL C0N8KJ0 DE ÜINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gaceta núm. 17.)

MINISTERIO DEL TRABAJO
LEY

(Conclusión.)

CAPITULO III

Del seguro contra los accidentes del 
trabajo.

Articulo 25. Los patronos po
tan sustituir las obligaciones defini
das en los artículos 4.°, 5.a, 6.° y 9.” 
o cualquiera de ellas por el seguro, 
hecho a su costa, en favor del obre
ro, de los riesgos a que se refiere 
cada uno de esos artículos, respec
tivamente, o todos ellos, en una 
Sociedad de seguros debidamente 
constituida, que sea de las acepta
das para este efecto por el Ministe
rio del Trabajo. No obstante, el 
obrero y sus causahabientes podrán 
ejercitar sus acciones directamente 
contra el patrono si asi les convi
niere.

Articulo 26. Podrá verificarse el 
seguro de los accidentes del trabajo 
comprendidos en esta ley: primero, 
por Mutualidades patronales; segun
do, por Sociedades de seguros cons
tituidas con arreglo al Código de 
Comercio.

Artículo 27. Las Mutualidades 
patronales estarán exentas de im
puestos y garantizarán las indemni
zaciones de los riesgos adquiridos 
con una fianza de 5.000 a 50.000 pe
setas, que se graduará por el regla
mento, y subsidiariamente con la 
responsabilidad manoomundada de 
los patronos asociados, que no ter

minará hasta la liquidación final o 
periódica de las obligaciones de la 
Mutualidad.

Las Sociedades de seguros de acci
dentes del trabajo constituirán, a los 
efectos de esta ley, una fianza pro
porcional al 1 por 100 del total de 
salarios que haya servido de base 
a los seguros del precedente ejerci
cio anual,' sin que dicho depósito 
pueda ser inferior a 200.000 pese
tas, cuando actúen dichas Socieda
des en varias provincias, y a 150.900 
cuando actúen en una sola.

Artículo 28. Si el patrono o al
guna de las entidades a que se re
fiere el articulo 26, dejasen de sa
tisfacer la indemnización motivada 
por la muerte de un obrero o por 
su incapacidad absoluta y perma
nente para todo trabajo, declarada 
por decisión judicial o arbitral, el 
pago inmediato de dicha indemni
zación correrá a cargo de un fondo 
especia] de garantía en la forma y 
limites que determinen las disposi
ciones reglamentarias.

A este efecto, corresponderán al 
organismo gestor de dicho fondo 
especial los derechos para reclamar 
reconocidos al obrero victima del 
accidente.

Articulo 29. El fondo especia! 
de garantía a que se refiere el ar
ticulo anterior se constituirá con la 
adición de 0'10 pesetas a la cuota 
anual de cada contribuyente por 
contribución industrial o de comer
cio o por impuesto de utilidades del 
capital y del capital juntamente con 
el trabajo, en las explotaciones o 
industrias comprendidas en el ar 
ticulo 3." de la presente ley, y de 
0‘10 pesetas por hectárea minera en 
explotación.

Articulo 30. Después de cinco 
años de ampliación de esta ley a los 
accidentes del trabajo agrícola que 
comprende se extenderán a sus in
demnizaciones las ventajas del fon
do especial de garantia y se deter
minará la cuota proporcional que 
corresponda a la p quena agricul
tura para su sostenimiento.

Artículo 31. El Instituto Nacio
nal de Previsión, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, atenderá al 
fomento del seguro mútuo de acci
dentes del trabajo, preparando espe
cialmente la reglamentación de Mu
tualidades territoriales, procurando 
su organización, asesorándolas para 
lograr la unidad de gestión y po
diendo mediar en sus conflictos con 
el concurso propio de las Cajas co
laboradoras regionales; y adminis
trará el fondo de garantia estableci
do por esta ley, con separación de 
sus restantes bienes y responsabili
dades, y según las normas de su ges
tión financiera y de una reglamen
tación especial complementaria que 
dictará el Ministerio del Trabajo.

Articulo 32. La suma que el 
obrero ha de percibir de las Socie
dades de seguros a que se refiere el 
artículo 26 en ningún caso podrá ser 
inferior a la que le correspondería 
con arreglo a la ley.

Articulo 33. Cuando, por existir 
contrato de seguro, el obrero dirija 
la demanda contra la Compañía, de
berá dirigirla a la vez contra el pa
trono.

Articulo 34, Las indemnizacio
nes por fallecimiento a. cargo de las 
Sociedades de seguro gozarán de 
la exención por reclamaciones de 
acreedores que reconoce el articu
lo 428 del Código de Comercio vi
gente.

DISPOSICIONES GENBBALES

Articulo 35. Los conflictos que 
surjan en la aplicación de esta ley se 
resolverán por el procedimiento con
tencioso establecido en la ley de 
Tribunales industriales de 22 de ju
lio de 1912,

Cuando no existieran Tribunales 
industriales constituidos o no se 
reunieren en la segunda citación, 
será aplicable dicho procedimiento 
(artículos 18 a 27, 29, 30, 33, 34, 35, 
45 a 60) con estas diferencias.

Primera. Donde se hable de Tri
bunales industriales se entenderá 
referirse al Juez de primera ins
tancia.

Segunda. El Juez señalará dia y 
hora para el juicio dentro de los 
ocho dias siguientes al del acto de 
conciliación sin avenencia.

Tercera. De los articulos 45, 46 
y 47 se considerarán suprimidos los 
conceptos relativos al veredicto, re
firiéndolos al resultado de la prueba.

Cuarta. Habrá lugar al recurso 
de casación por infracción de ley en 
todos los casos del articulo 1692, 
modificándose en este sentido el ar
tículo 49 de la de Tribunales indus
triales.

Artículo 36. Las indemnizacio
nes por razón de accidentes del tra
bajo se considerarán incluidas entre 
los bienes exceptuados de embargo, 
por el artículo 1449 da la ley de En
juiciamiento civil, y no podrá ha
cerse efectiva en ellas ninguna res
ponsabilidad.

Artículo 37. Todas las reclama
ciones que se formulen por el obrero 
o sus causahabientes, asi como las 
certificaciones y demás documentos 
que se expidan a los mismos con 
ocasión de la aplicación de la ley 
de Accidentes del trabajo y de su 
Reglamento, se extenderán en papel 
común.

Articulo 38, El Ministro del Tra
bajo, oido el Instituto de Reformas 
Sociales, reformará les Reglamentos 
dictados para la aplicación de la ley 
de 30 de enero de 1900, en armonía 
con las disposiciones de la presente 
y dictará las necesarias para el cum
plimiento de la misma.

Los nuevos Reglamentos habrán 
de publicarse en un plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de la 
promulgación de esta ley,

Articulo 39. Ejemplares impre
sos de esta ley y de sus Reglamen
tos se colocarán en sitios visibles de 
los establecimientos, talleres o Em
presas industriales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las disposiciones que regulan la 
Inspección del Trabajo quedan mo
dificadas en el sentido de aplicar a 
las diferentes disposiciones legales 



ria de la Cuesta—P. A. da la O. P.~ 
El Secretario, Pedro Tena.

Habiendo sido reformado por el 
señor Director de Obras públicas 
provinciales el presupuesto primiti
vo para la contratación de los aco
pios de piedra con destino a la con
servación del firme de la carretera 
provincial de Pradoluengo a Ibeas 
de Juarros, durante el año económi
co de 1921 a 1922, en cuyo presu
puesto han sido elevados los precios 
de la unidad de la obre; esta Corpo
ración, en sesión de 13 del actual, ha 
acordado, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, anun
ciar nueva subasta, que tendrá lu
gar el dia 31 del actual y su hora de 
las once, con arreglo al pliego de 
condiciones, publicado en el Boletín 
Oficial, número 165, correspondien
te al dia 15 de octubre último, sir
viendo de tipo máximo para la mis
ma la cantidad de 9 991‘20 pesetas.

Burgos 16 de enero de 1922.—El 
Vicepresidente accidental, José Ma
ría de la Cuesta—P. A. ds la C. P— 
El Secretario, Pedro Tena.

INTERVENCION DE HACIENDA Año de 1981. NEGOCIADO DE MINAS
Relación certificada de los descubiertos de minas canon que han quedado pendientes de ingreso en fin de diciembre último, según consta del libro 

auxiliar de cuentas corrientes de indicado concepto y presupuesto, con expresión de la persona o entidad deudora.

Nombre do las minas. Clase dol mineral. Término donde radican. Nombre del propietario. Domicilio.

Canea anual

Pesetas.

Felisa............   . ............... Carbón.................... Pineda de la Sierra. Julián Marcos............................ t . . . , Pineda de ls¡ Sierra - 32
San Antonio........................ .. ..' Lignito.................. Sotoscueva.. ....................... Luciano Orbea................................... Bilbao................. 80
Primera ..................................... Idem................   . , . Valle de Mena..................... Justo Matero Ibert...........   . . . . . . . 200
Descuidada................................ Hierro.................... Fuentenebro...................... Rufino Duque.... ............................. Madrid,. 360
Virginia.............. ................... Carbón ................... Huerta de abajo................... Floren tino Gutiérrez........ . .............. Bu rgos 108
San Francisco........................... Lignito.................. Orón...................................... Julio Solana....................   . . . ........... Orón . , . , , , , , . . « t 80
Irrogaren?................................. Carbón ................... Cilleruelo. . .. ....................... Juan Matero............. Bi iba o................. 120
Aurora....................................... Lignito................... Callejones............ Tj8.ni sano Gómt-z, , t , , Gñ llemn#»# í V dfi m»i; i 12
Maria Luisa.............................. Carbón . . ............... Rieño ........................... Teodnsio A rniniegíi. R.iatííi íV flp, Va 1 riah»v.e» 112
Ampliación de Luisa.............. Idem. ..............     . Idem..................................... Idem............................... .................. 268
Juanita...................... ................ Lignito................... Peñahorada.......... .. Juan José Al faro.............. . ....... Rnriyofl . 192
Ricarda...................................... Carbón .. ............... Valdeporres......................... Joaquín Cacho................. Santander 468
Nydria................ ...................... Lignito................... Oilleruelo y Virtus. ...... Juan Matero.......... .... . R11 bftn 640
Los Dos Aliados....................... Indeterminados 3.a sección. . Fuentenebro........................ Rufino Duque........ .......................... Madrid. 216
La Americana............ .............. Idem....................... Los Valcárceres................... Idem...................... .................................... 4620
Alta............................................. Asfalto.................... Villasana de Mena.............. "WiUam TTerhet.,.......... , . I.nn ri res i 800
Beta........................................... Idem....................... Idem....................... .............. Idem..........   ................ 1800
Gama ....................................... Idem....................... Idem...................................... Idem......................    . 792
Truena........................................ Lignito................... Espinosa de los Monteros.. Lorenzo Martínez Ruiz..................... Madrid................................... 152

de carácter social lo que se estatuye 
en el articulo 20 de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase o dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a diez de enero 
de mil novecientos veintidós—YO 
EL REY—El Ministro del Trabajo, 
Leopoldo Matos.

(De la Gaceta núm. 11).

GoBlerno civil
Elecciones municipales.

Relación de las vacantes de Con
cejales que han de ser sometidas a 
la próxima renovación bienal en los 
Ayuntamientos de esta provincia y 
que se publica en este periódico ofi
cial en virtud de lo dispuesto por 
Real orden circular del Ministerio 
de la Gobernación de 24 de noviem
bre de 1919, inserta en el Boletín 

Oficial de 26 del mismo y lo pre
venido en circular extraordinaria de 
este Gobierno de 5 del actual.

Ayuntamientos que se citan:
Tobes y Rehedo, 3.
Ciadoncha, 3.
Coruña del Conde, 4, 
Fuentelcésped, 5.

Comlslún Prouinclal
Esta Corporación, en su sesión de 

ayer, acordó, previa la declaración 
de urgencia del asunto, señalar el 
dia 9 de febrero próximo y hora de 
las once, a fin de que tenga lugar en 
el salón de actos de la Diputación 
la subasta de suministro del papel 
necesario para la impresión del Bo
letín Oficial de la provincia, des
de 31 de marzo próximo a igual fe
cha de 1923, bajo el pliego de con
diciones publicado en dicho Boletín, 
número 206, correspondiente al dia 
26 de diciembre último.

Burgos 14 de enero de 1922 —El 
Vicepresidente accidental, Primi
tivo Martínez de la Cuesta—P. A

de la C. P—El Secretario, Pedro 
Tena.

Habiendo sido reformado por el 
señor Director de Obras públicas 
provinciales el presupuesto primiti
vo, para la contratación de los aco
pios de piedra necesarios para la 
conservación del firme de la carrete
ra provincial de Tormantos por Ba
lotado a Pradoluengo, durante el 
año económico de 1921-22, en cuyo 
presupuesto han sido elevados los 
precios de la unidad de la obra; esta 
Corporación, en sesión de 13 del ac
tual, ha acordado, previa la declara
ción unánime de urgencia del asun
to, anunciar nueva subasta con arre
glo al pliego de condiciones, publi
cado en el Boletín Oficial, número 
165, correspondiente al dia 15 de 
octubre último, sirviendo de tipo 
máximo para la misma la cantidad 
de 6.992 pesetas, a cuyo efecto se 
señala el dia 30 del actual y su hora 
de las once para la celebración del 
acto.

Burgos 16 de enero de 1922.—El 
Vicepresidente accidental, José Ma- 

Y para que conste y en cumplimiento del articulo 23 del Reglamento de 23 de mayo de 1911, expido la presente, visada por el Sr. Interventor, 
en Burgos a 9 de enero de 1922—El Tenedor de libros, Edmundo Bunet—V.° B.*=C. Martin.

Diligencia.—Practicado el diligenciado de caducidad en las respectivas hojas carpetas de las minas a que se contrae la presente relación, procede 
elevar esta misma a manos del limo. Sr. Delegado, para su remisión al Gobierno civil de la provincia, e los efectos prevenidos por los artículos 23 y 24 
del vigente Reglamento sobre la tributación minera.

Burgos 11 de enero de 1922 —El Administrador de Contribuciones, Eduardo de las Fuentes.—Conforme: El Delegado de Hacienda, Chápuli.

Providencias judiciales
Villarcayo.

D. José Luis Pintado y Avifión, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Por el presente se hace saber: 

Que en este Juzgado se tramita ex
pediente de declaración de herede
ros abintestado de D,a María Angel 
Zamora Angulo, que falleció en el 
pueblo de Arroyo de Valdivielso, el 
dia nueve de mayo del corriente año 

y solicitan la herencia sus hermanos 
de doble vínculo D.a Angela, doña 
Fermina, D.a María Pilar, D. Ma
nuel Pedro, D.a Eloísa, D.a Emilia 
Martina y D.a Matilde Zamora An
gulo; llamándose a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que 
en el término de treinta dias acudan 
a reclamarlo ante este Juzgado.

Dado en Villarcayo a 30 de di
ciembre de 1921—José Luis Pin
tado—El Secretario judicial, Li
cenciado, Emiliano Corral.

Lie. D. Emiliano Corral Fernández, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido,
Doy fé: Que en los autos de que 

se hará mérito recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

Sen tencia—Villarcayo 11 de 
enero de 1922. Vistos por el señor 
D. José Luis Pintado y Aviñón, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, los presentes 

autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía entre partes, de la una y 
como demandante D. Quintín de 
Torre y Berástegui, mayor de edad, 
casado, escultor y vecino de Bilbao, 
representado por el Procurador don 
Emilio Andino Sedaño y defendido, 
por el Letrado D. Emilio Oatarineu, 
y de la otra como demandados don 
Alfredo María de. Roda y Madrazo, 
como representante legal de su es
posa D.a Petra López Martínez, Mon
tero de Cámara de SS. MM. y W 



ciaos de Espinosa de los Monteros, 
y los herederos de D,1 Josefa Sainz 
Trápaga y García, éstos en ignorado 
paradero y todos ellos declarados en 
rebeldía, sobre venta de una casa 
i ¡divisible.

Fallo: que debo declarar y declaro 
que el demandante D. Quintín de 
Torre y Berástegui, como coparti
cipe en la propiedad de la casa deno
minada «Baja», sita en el concejo de 
Quintanille, de la villa de Espinosa 
de los Monteros, en unión de doña 
Petra López Martínez y de los her
manos de D.a Josefa Sainz Trápaga, 
no está obligado a continuar en la 
proindivisión del citado inmueble, 
y que siendo éste de imposible di
visión por las participaciones tan 
diversas que pertenecen a los comu
neros, procede su venta en pública 
subasta, la que se llevará a efecto 
dentro de los treinta dias, a contar 
del siguiente al en que sea firme 
esta sentencia; y se condena al pago 
de todas las costas a los demandados 
a quienes se notificará esta resolu
ción personalmente, caso de ser ha
bidos, si asi lo solicita la parte con
traria, y de no ser asi, hágase la no
tificación en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, publicándose 
el encabezamiento y parte disposi
tiva de esta sentencia por medio de 
edictos que se insertarán en el Bo
letín Oficial de esta provincia, y 
en la Gaceta de Madrid.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. =José Luis Pintado 
y Aviñón.

Publicación.—Laida, publicada y 
firmada 'ha sido la precedente sen
tencia por el Sr. Juez que la sus
cribe en el mismo día de su fecha, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica en Villarcayo a 11 de enero 
de 1922.-—Doy fe: Ante mi, Licen
ciado Emiliano Corral.

Lo inserto corresponde fielmente 
con su origine! a que me remito, y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los de
mandados D. Alfredo María de Roda 
y a los herederos de D.a Josefa 
Sainz Trápaga García, extiendo y 
firmo la presente en Villarcayo a 
13 de enero de 1922,=Lic. Emilia
no Corral.

financias OBciaics
UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLA DOLIO

Lista provisional de los señores 
Catedráticos, Profesores, Auxiliares, 
Doctores matriculados, Directores 
de Institutos generales y técnicos y 
de Escuelas especiales de este Dis
trito Universitario, con derecho a 
votar en las elecciones senatoriales 
por esta Universidad que ocurran 
en el presente año, formada y pu
blicada con arreglo a lo dispuesto 

en las Leyes de 8 de febrero de 18 77 
y 21 de agosto de 1896.

Sr. Rector.
Excmo. Sr. Dr. D. Calixto Valverde 

y Valverde.
Catedráticos numerarios.

Sr. Dr. D. Leopoldo López García. 
Arsenio Misol Martin. 
Gregorio Burón García. 
León Corral y Maestro.

Exorno. Sr. Dr. D. Antonio Royo 
Villanova.

Sr. Dr. D. Federico Murueta Goye- 
na Basabe.

Rafael Luna Nogueras.
Arturo Perez Martin.
Isidoro de la Villa y Sanz.
Vicente Gay y Forner.
Vicente de Mendoza y Cas

taño.
Mariano de Monserrate 

Abad y Macis.
Mariano Sánchez y Sán

chez.
Celestino Lorenzo Torre- 

mocha,
César Mantilla Ortiz.
Quintín Palacios Herranz.
Clodoaldo García Muñoz.
Ramón López Prieto.
Enrique Nogueras y Coro

nas.
Eduardo Callejo de la 

Cuesta.
Hilario Andrés Torre Ruiz.
Abelardo Bartolomé del 

Cerro.
José Ferrández González.

Excmo. Sr. Dr. D. José M.a Gon
zález de Echávarri y Vi- 
vanco.

Sr. Dr. D. Francisco Maldonado de 
Guevara Andrés.

Isidoro Iglesias García.
Misael Bañuelos García.
Camilo Barcia y Trallas.
José Velasco García.
Gaudenoio Manuel Aman

do Melón y Ruiz de Gor- 
dejuela.

Catedráticos jubilados 
limo. Sr. Dr. D. Luciano Clemente 

y Guerra.
Exorno, Sr. Dr. D. Antonio Alonso 

Cortés.
limo. Sr. Dr. D. Vicente Sagarra y 

Lasourain.
Sr. Dr. D. Salvino Sierra y Val (Di

rector del Instituto Ana
tómico Sierra).

Benigno Morales Anona.
Excmo. Sr. Dr. D. Nicolás de la 

Fuente Arrimadas,
Sr. Dr. D. Luis Lecha Martínez.
limo. Sr. Dr. D. Luis González 

Frades.
Profesores interinos.

Sr. Dr. D. Juan Antonio Llórente 
Garoia.

José Bermejo Domínguez.
Ramón Gregorio González 

y Martínez de Pinillos.
Profesores auxiliares.

Sr. Dr. D. Luis Diez Pinto.
Francisco Mercado de la 

Cuesta,

Sr. Dr. D. Eloy Durruti Saracho.
Rodrigo Esteban Cabrían. 

Exorno. Sr. Dr. D. Federico Santan
der Ruiz Jiménez,

Mauro Miguel Romero.
Sr. Dr. D. Miguel García Canal, 

Manuel Amigo Torres. 
Francisco Fernández Mo

reno.
Leopoldo Morales Apa

ricio.
Wenceslao González Oli

veros.
Profesores auxiliares excedentes^ 

Sr. Dr. D. Aureo Alonso Estefanía.
Cesáreo Marceliauo Agui- 

rre.
Antonio Miguel Romón.
José María de Corral y 

Garoia,
Doctores matriculados.

Sr, Dr. D. José Prado Beltrán.
Eloy Garoia Alonso.
José María Samaniego 

Gordo.
Ildefonfo Muñiz Blanco. 
Luis González Miranda.
Leopoldo Luis Delgado Cea 
Emerencisno Nieto del 

Barco.
limo, Sr, Dr. D. José Morales Mo

reno,
Excmo. Sr. Dr. D. Luis Conde Ro

dríguez.
Sr. Dr. D. Eduardo Hickmán Dole." 

Teodoro Leflar González. 
Antonio González San-Ro- 

mán.
Enrique Miralles Prats. 
Dionisio Ordáx y Castro. 
Casimiro Calleja García. 
Amado Collado Fernández. 
Marcelino Nava Delgado.

Excmo. Sr. Dr, D, Santiago Alba 
Bonifaz.

Sr. Dr. D. José Zurita Nieto.
Ramón de Apfáiz y Sáenz 

del Burgo.
Justo Garran Meso.
Narciso Alonso Andrés.

Excmo. Sr. Dr. D. Florentin Bobo 
Diez.

Sr. Dr. D. Francisco González 
Torres.

Galo Sánchez y Rodríguez. 
Alfredo Gómez Robledo. 
Aurelio Ortiz y Ortiz. 
Adolfo Sáenz y Alonso.
Fernando Alonso y León 

Zegri.
Tomás Alonso de Armiño y 

Calleja.
Julián Benito Marco y Gar- 

dequi.
Eloy García de Quevedo y 

Concellón,
Manuel del Fraile Villada. 
Timoteo Santos Revuelta. 
Isidoro Li-jarreta y Rico. 
Juan Marinero y Marinero. 
Evaristo Millán Diez. 
José García Conde.
Diego Mateo y Fernández 

Ponteaba,
Vicente Aristegui y Vi- 

daurre,
Ventura Revills Gala,

Sr. Dr. D. Julio Villar Madrueño,
Pedro Angel Bozal y Ove

jero.
Cástor Garoia y Rodríguez 
Jesús de Aristegui y de 

Urtaza.
Basilio García y Galdácano 
Benigno González y Solo- 

gaistna.
Luis Martin e Istúriz.
Juan Manuel Olavarrietay 

López de Calle.
Aquilino Macho y Tomé, 
Pedro Gómez y Carcedo. 
Fernando Ferreiro Lago. 
Vicente Llaguno Durañona 
José María Alvarez Martin 
José Caballero y Orcolaga. 
Vicente Ferranz y Turnio. 
Eduardo Junco Martínez. 
Pedro Prada Lagarejos.
Constantino Garran y 

García.
Victoriano Poyatos y Atan- 

zos.
Cirilo Vallejo Rodríguez. 
Antonio Villanueva y Fer

nández.
Emilio Fernández de Ve- 

lasco y Alvarez.
Vicente Quintana Trueba. 
Manuel Madrigal de Prada. 
Amadeo Santin y Arias, 
Víctor Artola y Galardi.
José Faustino Hermosa y 

Elizondo.
Francisco Mendizábal Gar

cía.
Arturo Beleña y Porto.
Vicente Vázquez de Prada 

y Nájera.
Modesto José M.a Diez del 

Corral y Bravo.
Antonio Laguna Alonso. 
Cándido Aguilar Paesa. 
Félix Amigo Torres.
Celedonio Francia y Man- 

jón.
Félix Salvador Zurita.
Pedro Aguado Bleya. 
Pedro Alfaro y Alfaro.
Amado Salas y Medina 

Rosales.
José Lejarreta y Salterain. 

Exorno. Sr. Dr. D. Mariano Zuazna- 
var y Arrascaeta.

Sr. Dr. D. Alicio Pinilla Ramos.
Agustin Garoia y Miguel. 
José M.a de Prada y Fer

nández Mesones.
Manuel Sánchez Belloso. 
Mariano Magide García. 
Aurelio Arévalo Carretero. 
Luis Maria de Uriarte y 

Lobario.
Buenaventura Benito y 

Quintero.
Modesto Lecumberri y Esr 

tella.
Ladislao Arangüena Ira- 

zola.
Matías Martínez y Burgos. 
Miguel Vargas y Medina, 
José Entreoanales Pardo. 
Manuel Oarnioer Arrontes. 
Manuel M.a Gaitero Santa 

Maria,
José de Lemus y Calderón 

de la Barca,



Sr. Dr. D. Timoteo Parra y Solache, 
limo. Sr. Dr. D. Juan Morales Sa

lomón.
Sr. Dr. D. Francisco Romeo y Apa

ricio.
Joequin Dorso y Diez Mon

tero.
Agustin Enciso Briñas.
Paulino Ortega Lamadrid.
José Santamaría y Alonso 

de Armiño.
Alberto Stampa y Ferrar.
Vicente Serrano Puente.
Emilio Fernández y Ca- 

darso,
Directores ele los Institutos generales y 

técnicos del Distrito Universitario.
Sr. Director del de Valladolid.

del de Burgos, 
del de Palencia.
del de Santander.
del de Bilbao.
del de Guipúzcoa.
del de Vitoria.

Directores de las Escuelas especiales 
del Distrito Universitario.

Sr. Director de la Profesional de 
Comercio de Valladolid.

Sr. Director de la Profesional de 
Comercio de Bilbao.

Sr. Director de la Profesional de 
Comercio de San Sebastián.

Sr. Director de la Profesional de 
Comercio de Santander.

Sr. Director de la Superior Indus
trial y de Artes y oficios de Va
lladolid.

Sr. Director de la Superior de In
dustrias de Santander.

Sr. Director de la Normal de Maes
tros de Valladolid.

Sr. Director de la Normal de Maes
tros de Burgos.

Sr. Director de la Normal de Maes
tros de Vitoria.

Sr. Director de la de Náutica de 
Bermeo.

Sr. .Director de Ja de Náutica de 
Santurce.

Sr. Director de la de Náutica de Le- 
queitio.

Sr. Director de la de Náutica de 
Plencia.

Sr. Director de la de Náutica de 
Santander.

Sr. Director de la de Náutica de 
Bilbao.

Sra. Directora de la Normal de 
Maestras de Burgos.

Sra. Directora de la Normal de 
Maestras de Guipúzcoa.

Sra. Directora de la Normal de 
Maestras de Palencia.

Sra. Directora de la Normal de 
Maestras de Santander.

Sra, Directora de la Normal de 
Maestras de Valladolid.

Sra. Directora de la Normal de 
Maestras de Vizcaya.

Sra, Directora de la Normal de 
Maestras de Vitoria.
Valladolid l.° de enero de 1922.= : 

El Secretario general, Francisco * 
Martin Sanz.=V.° B.°=E1 Rector, ' 
Calixto Valverde.

Ley electoral para Senadores de 
8 de febrero de 1877.—Alt. l.° Tie

nen derecho a elegir Senadores, con 
arreglo al número 3.” del articulo 20 
de la Constitución, las Corporacio
nes siguientes: Cada una de las Uni
versidades de Madrid, Barcelona, 
Granada, Oviedo, Salamanca, San
tiago, Sevilla, Valencia, Valladolid 
y Zaragoza, con asistencia del Rec
tor y Catedráticos de las mismas, 
Doctores matricu'ados en ellas, Di- 
Directores de Institutos de segunda 
enseñanza y Jefes de las Escuelas 
especiales que haya en su respectivo 
territorio.

Art. 13. En el mismo dia (i.° de 
enero de todos los años) los Rectores 
de las Universidades formarán y 
publicarán las listes de los indivi
duos que componen los Claustros de 
las mismas asi Catedráticos como 
Doctores, incluyendo a los Directo
res de Institutos de segunda ense
ñanza y de las Escuelas especiales 
que existan en el Distrito Univer
sitario.

Art. 14. Todos los que se consi
deren electores tendrán derecho a 
reclamar hasta el 20 de enero contra 
las inclusiones y exclusiones inde
bidas en las referidas listas a las 
respectivas Corporaciones, que an
tes de l.° de febrero resolverán lo 
que estimen justo, sin ulterior re
curso,

Ley de 21 de agosto de 1896.— 
Articulo único. El artículo 13 de la 
Ley electoral de Senadores se adi
cionará con los dos párrafos siguien
tes: «Para inscribirse en t i Claustro 
electoral a que se refiere este ar
ticulo, será requisito indispensable, 
además de poseer el título de Doc
tor, tener residencia en el distrito 
universitario donde haya de ejerci
tarse el derecho de sufragio. Los 
Rectores incluirán en las listas elec
torales a todos los Doctores matri
culados, conforme prescribe el pá
rrafo precedente,*

Ley de 27 de julio de 1918.— 
Art. 2.° El Catedrático o Profesor 
jubilado seguirá formando parte del 
Claustro a que pertenezca, y en él 
continuará teniendo voz y voto, si lo 
tuviere en activo.
---------------——stsasa-----------------

Alcaldía de Lerma.
Habiendo sido incluidos en el alis

tamiento formado por este Ayunta
miento los mozos Félix Izquierdo 
Barquin, hijo de Evenoio y de Elvi
ra; Andrés Cuesta Antón, de Manuel 
y de Cándida; Pedro García Orcajo, 
de Felisa; Santiago Adrián Gareia, 
de Evenoio y de María; Antonio 
García Carazo, de Victorino y de 
Sinforosa; Simón Caballero Moncal- 
villo, de Iné^, y Mariano Ortiz Do
mingo, de Luciano y Teodora, e ig 
Dorándose el paradero de los mis
mos y el de sus padres, se les cita 
por el presente para que comparez 
can ante esta Alcaldía el dia 29 del 
actual a la rectificación de expresado 
alistamiento, el dia 12 de febrero al 
cierre definitivo, el 19 del propio 
mes, a las siete de la mañana a la 
celebración del sorteo y el día 5 de 

marzo siguiente, a las nueve de la 
mañana, para la clasificación y de
claración de soldados, apercibiéndo
les que de no concurrir a mencio
nados actos les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Lerma 11 de enero de 1922.— 
El Alcalde, Saturnino Tordable.

Igual citación hace el Alcalde de 
Merindad de Castilla la Vieja res
pecto de los mozos Gabriel Ruiz 
Gouzálfz, hijo de Ramón y Concep
ción; Ricardo López Ruiz, de Fran
cisco é Inocencia, y Francisco Mar
tínez y Martínez, de Ricardo y Se- 
cundina.

Pangue de Intendencia de La Corana.
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos de León y Lugo du
rante el mes de febrero próximo, 
hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el dia cuatro del citado 
mes, a la hora de las once, en el Par
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en el cuartel de Macanaz, ante 
la Junta económica del mismo, y qua 
los pliegos de condiciones y mues
tras de los artículos estarán de mani
fiesto todos los dias de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos inclusive, de las diez a 
las trece, en las oficinas de dicho es
tablecimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personali
dad del firmante, resguardo que acre
dite haber impuesto en la Oaja gene- 
neral Depósitos o en sus Sucursales 
una cantidad equivalente al 5 por 
100 del importe de la proposición, 
el último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que comparece 
el firmante, y muestras de los artícu
los que se ofrezcan a la venta.

La entrega de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus represen
tantes, cuando la Junta lo considere 
conveniente, pero siempre dentro del 
mes citado y en caso urgente aunque 
no haya recaído la superior apro
bación.

La adjudicación se hará a favor 
de la proposición o proposiciones 
más ventajosas y ajustadas a las con
diciones del concurso, y para el caso 
en que dos o más proposiciones igua
les dejen en suspenso aquélla, se ve
rificará licitación por pujas a la liana 
durante quince minutos entre los au 
tores de dichas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la ' 
igualdad, se decidirá la cuestión por 
la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.
Para al Parque de La Coruña.
Cebada y paja trillada.
Carbón de cok y vegetal.
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga.
Sal común.

Para el Depósito de León.
Cebada y paja trillada.
Carbón de cok y vegetal.
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga.
Sal común.

Para el de Lugo.
Cebada y paja trillada.
Carbón de cok y vegetal.
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga.
Sal común.
Coruña 19 de enero de 1922.=El 

Director, P. A., Vicente García.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T; domiciliado en..., 

con residencia..., provincia..., calle.,., 
número..., enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de es
ta provincia fecha..., de..,, para el su
ministro de varios artículos necesa
rios en el Parque de Intendencia de 
la Coruña y sus Depósitos de León 
Lugo durante el mes actual y del 
pliego de condiciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas 
del mismo y su más exacto cumpli
miento, a entregar (se expresarán los 
artículos que se ofrezcan y plazos 
en que hayan de entregarse) al pre
cio de... pesetas.... céntimos (enletra) 
por cada unidad, comprometiéndose 
a entregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante todo el 
presente mes, acompañando, en cum 
plimiento de lo prevenido, su cédula 
personal de..,, clase, expedida en.... 
(o pasaporte de extranjeria en su ca
so, y el poder notarial también en su 
caso) asi como el último recibo de 
la contribución industrial que le co
rresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece.

Coruña.... de.,.............. de 192 ....
Firma y rúbrica.

Observaciones.— Si se firma por 
poder, se expresará como antefir
ma el nombre y apellido del poder
dante o el título de la casa o razón 
social.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA 

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor 
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 3
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